
Consejo Superior de la Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca

Carrera 7 No. 32-16, torre sur Ciudadela San Martin, Piso 32
Teléfono celular 3167541430
csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

SC5780-4-3

ACUERDO No. CSJCUA22-105
03 de noviembre de 2022

"Por medio de la cual se hace la redistribución de 15 procesos a los Juzgados 01
Promiscuo Familia Circuito de Pacho – Cundinamarca y 01 Promiscuo Circuito Familia de

Villeta – Cundinamarca”

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CUNDINAMARCA,

En ejercicio de las facultades legales y reglamentarias, y especialmente en las delegadas
por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PSAA16-10561 del 17 de agosto
de 2016 y en los términos de lo establecido en el literal a) del artículo 63 de la Ley 270 de

1996, y en concordancia con lo regulado en el numeral 12 del artículo 101 ibídem, y,

C O N S I D E R A N D O

Que, mediante EXTCSJCU22-2327, el Juzgado de Familia de Soacha, de conformidad con
reunión celebrada en la que se determinaron medidas de descongestión concernientes a la
redistribución de medidas de protección en segunda instancia a otros despachos con
ocasión a la carga laboral remite la relación de las diligencias por resolver, así:

No Radicado Proceso Demandante Demandado Comisaria
1 2021-218 Medida de

Protección
DEISI CAROLINA
LARA BARRERA

CARLOS
EDUARDO CARO
HERRERA

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

2 2021-326 Medida de
Protección

MARIA ARELIS
GORDILLO
GAMEZ 

RAUL VELASQUEZ
FORERO 

Comisaria 1 de Familia de Soacha co
misaria1@alcaldiasoacha.gov.co / ayt
orres.cto@alcaldiasoacha.gov.co cherr
era.cto@alcaldiasoacha.gov.co 

3 2022-372 Medida de
Protección

YADIRA AMELIA
LEON
VELASQUEZ 

GUILLERMO
LINARES DUQUE 

Comisaria 1 de Familia de Soacha co
misaria1@alcaldiasoacha.gov.co / ayt
orres.cto@alcaldiasoacha.gov.co cherr
era.cto@alcaldiasoacha.gov.co 

4 2022-470 Medida de
Protección

HARRY HUBERT
VASQUEZ
SANCHEZ 

LUZ KAREN
VASQUEZ
SANCHEZ

Comisaria 3 de Familia de Soachacom
isaria3@alcaldiasoacha.gov.co /  jleyva
@alcaldiasoacha.gov.co

5 2021-695  Medida de
Protección

AMIRA ADDA
ODEH FLOREZ 

JOSE GUILLERMO
MARTIN LOPEZ 

Comisaria 3 de Familia de Soachacom
isaria3@alcaldiasoacha.gov.co /  jleyva
@alcaldiasoacha.gov.co

6 2022-744  Medida de
Protección

YUDI LEYVIS
BALLESTAS
HINCAPIE 

JORGE ELEAZAR
FANDIÑO
RODRIGUEZ 

Comisaria 1 de Familia de Soacha co
misaria1@alcaldiasoacha.gov.co / ayt
orres.cto@alcaldiasoacha.gov.co cherr
era.cto@alcaldiasoacha.gov.co 

7 2022-136 Medida de
Protección

ELIZABETH
EDELMIRA
VERGARA
GONZALEZ y
OTRAS 

LIBIA PATRICIA
VERGARA
GONZALEZ

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

8 2022-029 Medida de
Protección

PAOLA MILENA
PINEDA BERNAL 

JIMY JHOAN
RODRIGUEZ
RODRIUEZ

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

9 2022-032  Medida de
Protección

JACKELINE
VASQUEZ REAY 

HECTOR FREDY
ROMEROGARZON 

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

10 2022-033 Medida de
Protección

THALIA
GERALDINE
LARA ESTEBAN 

JORGE ENRIQUE
MARENTES
GARZON 

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

11 2022-036 Medida de
Protección

LUISA
FERNANDA
GARCIA
DELGADO 

JOHAN STEBAN
QUEVEDO
SANDOVAL

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  
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Hoja No. 2 Acuerdo No. CSJCUA22-105 del 03 de noviembre de 2022 "Por medio de la cual se hace la redistribución de 15
procesos a los Juzgados 01 Promiscuo Familia Circuito de Pacho – Cundinamarca y 01 Promiscuo Circuito Familia de Villeta –
Cundinamarca.”

Carrera 7 No. 32-16, torre sur Ciudadela San Martin, Piso 32
Teléfono celular 3167541430
csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Que, este Consejo Seccional, en visitas efectuadas durante el segundo semestre de la
presente anualidad, y de conformidad con la verificación de los datos estadísticos
contenidos en SIERJU, estableció que algunos juzgados de igual jurisdicción,
especialización, categoría y nivel, poseen menor carga efectiva de procesos durante el
periodo. Así las cosas, se hace necesaria la redistribución de los procesos relacionados
inmediatamente anterior en la siguiente forma:

a) El Juzgado de Familia de Soacha, entregará diez (10) procesos de los enlistados al
Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito de Pacho – Cundinamarca.

b) El Juzgado de Familia de Soacha, entregará cinco (5) procesos de los enlistados al
Juzgado 01 Promiscuo Circuito Familia de Villeta - Cundinamarca.

Que, mediante el artículo 4º del Acuerdo PSAA16-10561 del 17 de agosto de 2016, el
Consejo Superior de la Judicatura, facultó a los Consejos Seccionales de la Judicatura para
la redistribución de procesos en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 4°. Redistribución de procesos. Como medida de equidad en la
distribución de las cargas de trabajo y de descongestión, los Consejos Seccionales
podrán reasignar los procesos que los Juzgados tengan para fallo entre los
despachos del mismo Distrito o Circuito o Sección de igual jurisdicción,
especialización, categoría o nivel, que tengan una menor carga laboral. Del ejercicio
de esta facultad se deberá migrar la información en el sistema y además se deberá
informar a los usuarios por los medios físicos y electrónicos disponibles.”

Que con la presente decisión de redistribución de procesos se apunta a los principios del
Plan Sectorial de Desarrollo de la Rama Judicial 2019-2022, relativos a la administración de
justicia, acceso a la Justicia, Derecho de Defensa, Celeridad y Oralidad, Autonomía e
independencia de la Rama Judicial, Gratuidad, Eficiencia, Mecanismos Alternativos y
Respeto de los Derechos; así como los valores de la Rama Judicial relativos al 1.4.1.
Diligencia y compromiso, 1.4.2. Transparencia e integridad, 1.4.3. Cultura de servicio, 1.4.4.
Colaboración y trabajo en equipo, 1.4.5. Mejora continua, 1.4.6. Independencia judicial,
1.4.7. Imparcialidad, 1.4.8. Prudencia y el 1.4.9. Conocimiento.

Que finalmente, teniendo en cuenta que el trámite que se resuelve en segunda instancia,
respecto de las medidas de protección, implica la permanencia o eliminación, en el tiempo y
efecto de la medida que se adoptó para el restablecimiento de derechos, generalmente, de
titularidad de personas en estado de vulnerabilidad, dicho trámite reviste un interés y
necesidad superior que lo privilegian frente a otros trámites ordinarios. Por lo mismo, debe
propenderse por establecer mecanismos idóneos para asegurar la celeridad en dichas
gestiones.

En mérito de lo expuesto, este Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, de
conformidad con lo aprobado en sesión ordinaria 38 del 01 de noviembre de 2022,

ACUERDA:

12 2022-402  Medida de
Protección

GERALDINE
PEÑA RAMIREZ

MIGUEL FELIPE
SEGURA 

Comisaria 3 de Familia de Soachacom
isaria3@alcaldiasoacha.gov.co /  jleyva
@alcaldiasoacha.gov.co 

13 2022-471  Medida de
Protección

HARRY HUBERT
VASQUEZ
SANCHEZ

DEISY DAYAN
GOMEZ VASQUEZ 

Comisaria 3 de Familia de Soachacom
isaria3@alcaldiasoacha.gov.co /  jleyva
@alcaldiasoacha.gov.co 

14 2022-414 Medida de
Protección

CAMILA ANDREA
ROZO MUÑOZ 

WILSON HERNAN
MUÑOZ BUITRAGO
y OTROS 

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

15 2022-580 Medida de
Protección

ANGIE LORENA
CORTES
VILLARREAL

DUVER SMITH
DURAN NIÑO 

Comisaria 1 de Familia de Soacha co
misaria1@alcaldiasoacha.gov.co  ayto
rres.cto@alcaldiasoacha.gov.co cherre
ra.cto@alcaldiasoacha.gov.co 
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Hoja No. 3 Acuerdo No. CSJCUA22-105 del 03 de noviembre de 2022 "Por medio de la cual se hace la redistribución de 15
procesos a los Juzgados 01 Promiscuo Familia Circuito de Pacho – Cundinamarca y 01 Promiscuo Circuito Familia de Villeta –
Cundinamarca.”

Carrera 7 No. 32-16, torre sur Ciudadela San Martin, Piso 32
Teléfono celular 3167541430
csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

ARTÍCULO 1°. Redistribuir y remitir al Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito de Pacho –
Cundinamarca y al Juzgado 01 Promiscuo Circuito Familia de Villeta – Cundinamarca, los
procesos que se relacionan a continuación, provenientes del Juzgado de Familia de
Soacha, correspondiendo un total de 10 y 5 procesos, respectivamente, así:

Para el Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito de Pacho – Cundinamarca:

Para el Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito de Villeta – Cundinamarca:

No Radicado Proceso Demandante Demandado Comisaria
1 2021-218 Medida de

Protección
DEISI CAROLINA
LARA BARRERA

CARLOS
EDUARDO CARO
HERRERA

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

2 2021-326 Medida de
Protección

MARIA ARELIS
GORDILLO
GAMEZ 

RAUL VELASQUEZ
FORERO 

Comisaria 1 de Familia de Soacha co
misaria1@alcaldiasoacha.gov.co / ayt
orres.cto@alcaldiasoacha.gov.co cherr
era.cto@alcaldiasoacha.gov.co 

3 2022-372 Medida de
Protección

YADIRA AMELIA
LEON
VELASQUEZ 

GUILLERMO
LINARES DUQUE 

Comisaria 1 de Familia de Soacha co
misaria1@alcaldiasoacha.gov.co / ayt
orres.cto@alcaldiasoacha.gov.co cherr
era.cto@alcaldiasoacha.gov.co 

4 2022-470 Medida de
Protección

HARRY HUBERT
VASQUEZ
SANCHEZ 

LUZ KAREN
VASQUEZ
SANCHEZ

Comisaria 3 de Familia de Soachacom
isaria3@alcaldiasoacha.gov.co /  jleyva
@alcaldiasoacha.gov.co

5 2021-695  Medida de
Protección

AMIRA ADDA
ODEH FLOREZ 

JOSE GUILLERMO
MARTIN LOPEZ 

Comisaria 3 de Familia de Soachacom
isaria3@alcaldiasoacha.gov.co /  jleyva
@alcaldiasoacha.gov.co

6 2022-744  Medida de
Protección

YUDI LEYVIS
BALLESTAS
HINCAPIE 

JORGE ELEAZAR
FANDIÑO
RODRIGUEZ 

Comisaria 1 de Familia de Soacha co
misaria1@alcaldiasoacha.gov.co / ayt
orres.cto@alcaldiasoacha.gov.co cherr
era.cto@alcaldiasoacha.gov.co 

7 2022-136 Medida de
Protección

ELIZABETH
EDELMIRA
VERGARA
GONZALEZ y
OTRAS 

LIBIA PATRICIA
VERGARA
GONZALEZ

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

8 2022-029 Medida de
Protección

PAOLA MILENA
PINEDA BERNAL 

JIMY JHOAN
RODRIGUEZ
RODRIUEZ

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

9 2022-032  Medida de
Protección

JACKELINE
VASQUEZ REAY 

HECTOR FREDY
ROMEROGARZON 

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

10 2022-033 Medida de
Protección

THALIA
GERALDINE
LARA ESTEBAN 

JORGE ENRIQUE
MARENTES
GARZON 

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefamili
a@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@ si
bate-cundinamarca.gov.co  

No Radicado Proceso Demandante Demandado Comisaria
1 2022-036 Medida de

Protección
LUISA
FERNANDA
GARCIA
DELGADO 

JOHAN STEBAN
QUEVEDO
SANDOVAL

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefa
milia@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@
 sibate-cundinamarca.gov.co  

2 2022-402  Medida de
Protección

GERALDINE
PEÑA RAMIREZ

MIGUEL FELIPE
SEGURA 

Comisaria 3 de Familia de Soachac
omisaria3@alcaldiasoacha.gov.co /  jl
eyva@alcaldiasoacha.gov.co 

3 2022-471  Medida de
Protección

HARRY
HUBERT
VASQUEZ
SANCHEZ

DEISY DAYAN
GOMEZ VASQUEZ 

Comisaria 3 de Familia de Soachac
omisaria3@alcaldiasoacha.gov.co /  jl
eyva@alcaldiasoacha.gov.co 

4 2022-414 Medida de
Protección

CAMILA
ANDREA ROZO
MUÑOZ 

WILSON HERNAN
MUÑOZ BUITRAGO
y OTROS 

Comisaria
de Familia de Sibaté comisariadefa
milia@sibate-
cundinamarca.gov.co /  july.cadena@
 sibate-cundinamarca.gov.co  

5 2022-580 Medida de
Protección

ANGIE LORENA
CORTES
VILLARREAL

DUVER SMITH
DURAN NIÑO 

Comisaria 1 de Familia de Soacha c
omisaria1@alcaldiasoacha.gov.co  a
ytorres.cto@alcaldiasoacha.gov.co c
herrera.cto@alcaldiasoacha.gov.co 
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Hoja No. 4 Acuerdo No. CSJCUA22-105 del 03 de noviembre de 2022 "Por medio de la cual se hace la redistribución de 15
procesos a los Juzgados 01 Promiscuo Familia Circuito de Pacho – Cundinamarca y 01 Promiscuo Circuito Familia de Villeta –
Cundinamarca.”

Carrera 7 No. 32-16, torre sur Ciudadela San Martin, Piso 32
Teléfono celular 3167541430
csjsacmarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

ARTÍCULO 2°: Para la remisión de expedientes previstos en el artículo primero, los
despachos judiciales suministrarán una relación de los procesos a remitir, la cual contendrá
la siguiente información para cada uno de ellos: 1. Fecha de radicación; 2. Despacho de
origen, 3. Clase de proceso; 4. Código de identificación del proceso o número de radicación
según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997; 5. Identificación de las
partes; 6. Número de cuadernos y de folios. Dicho inventario será diligenciado en tres (3)
copias: la primera para el archivo del Despacho que remite, la segunda para la Dirección
Seccional respectiva y la tercera para adjuntarse a los procesos que reciba el Juzgado
destinatario.

ARTÍCULO 3°: Los procesos deberán ser entregados al empleado que el Juez titular de
cada despacho designe, para su recepción.

PARÁGRAFO PRIMERO: Corresponderá a los titulares de los juzgados involucrados,
informar y/o notificar a los sujetos procesales la distribución.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los despachos involucrados deberán publicar la información de
los procesos redistribuidos en un sitio visible de la secretaría, micrositio, por los medios
físicos y/o electrónicos disponibles.

ARTÍCULO 4°: Por la participación en las medidas de descongestión descritas en la parte
motiva, los funcionarios de carrera de los despachos 01 Promiscuo Familia Circuito de
Pacho – Cundinamarca y 01 Promiscuo Circuito Familia de Villeta, obtendrán un puntaje
adicional de hasta cuatro (4) puntos en la calificación integral de servicios (2022), siempre y
cuando se profiera fallo antes del 31 de diciembre de 2022de conformidad con el artículo 46
del Acuerdo No. PSAA16-10618 del 07 de diciembre de 2016.

ARTÍCULO 5°: Envíese copia de este Acuerdo a los Juzgados involucrados, a la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Bogotá, Cundinamarca y Amazonas, al Tribunal
Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca y a la Unidad de Desarrollo y
Análisis Estadístico del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO 6º: Publicar el presente acto administrativo en la página electrónica de la Rama
Judicial, sección “Consejo Superior de la Judicatura”, opción “Consejos
Seccionales” medio que garantiza amplia divulgación.

ARTICULO 7°. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los tres (03) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO RESTREPO VALENCIA
Presidente

ARV/sct


